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Taller 3 Plan de Acción Regional Atacama 

Minuta 

La presente actividad se enmarca en el tercer ciclo de talleres dirigidos a actores claves para el desarrollo del Plan 

de Acción Regional, que se realizarán en las regiones de Valparaíso, Atacama, Metropolitana y Antofagasta, en el 

marco de la elaboración de la Política Nacional de Sitios Contaminados, proceso llevado a cabo por el Ministerio del 

Medio Ambiente en colaboración con la consultora EnSoil. 

La actividad se realizó el jueves 16 de enero de 2025 desde las 10:00 hasta las 13:00 horas, en Edificio Caja de 

Compensación Los Andes, ubicada en calle Rodríguez N°621, Copiapó, región de Atacama. El taller contó con la 

participación de profesionales de servicios públicos, municipalidades e industria. El objetivo principal del Taller 3 

fue consolidar las medidas de acción concretas propuestas para los sitios priorizados e identificar entidades 

principales y colaboradoras para la implementación de estas. 

El programa consideró la bienvenida de los y las participantes por parte de Solange Aguilera, profesional del Área 

de Residuos y Riesgo Ambiental de la Seremi del Medio Ambiente de la región, además de una presentación 

explicativa por parte de la consultora, para posteriormente realizar una ronda de consultas y dar paso una la 

actividad grupal.  

La exposición realizada por el equipo consultor consistió en presentar los objetivos y metodología de la actividad, 

realizando una contextualización del proceso de elaboración de este plan de acción, el proceso de la elaboración 

de la política, algunos ejemplos de entidades asociadas a distintos planes de acción sectoriales, presentación de los 

resultados de los talleres 1 y 2, además del trabajo realizado por la mesa de Pasivos Ambientales Mineros (PAM), y 

finalmente la metodología a aplicar en el Taller 3. 

A continuación, se presentan las consultas, observaciones y comentarios que fueron realizados por los y las 

asistentes a la actividad:  

• Se consultó por el vínculo entre instrumentos de distintos organismos públicos en la temática de sitios 

contaminados, a lo que se indica que los presentados corresponden a ejemplos de actores principales y 

colaboradores para la implementación de medidas concretas de distintos instrumentos de política pública. 

De todas maneras, existen algunos presentados que tienen relación con minería, residuos, entre otros. 

• Se indica la relevancia de algunos sectores donde se realiza disposición de residuos en lugares no 

habilitados, como por ejemplo el de Viñita Azul. Se comenta que se está realizando un trabajo con la SER 

para resolver esta problemática al 2030. 

• Se consulta si este plan de acción también aplica a sitios activos, a lo que se comenta que el catastro cuenta 

con sitios activos, inactivos y abandonados, y que el listado de sitios priorizados en la región incluye algunos 

activos (vertederos), pero que se han privilegiado sitios abandonados e inactivos, debido a que en general 

estos no tienen otros instrumentos aplicables. Por otro lado, también se indica que la Política Nacional de 

Sitios Contaminados (que se está desarrollando) se enfoca en todo tipo de sitios contaminados o con 

potencial presencia de contaminantes. 
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Posteriormente se dio paso a la actividad grupal, dividiéndose los participantes en 2 grupos, que trabajaron en 

identificar entidades principales y colaboradoras para las medidas propuestas para los sitos priorizados, con apoyo 

de insumos y materiales (láminas, información de los sitios y mapas) y de los profesionales del equipo consultor. 

Finalmente, un representante de cada grupo presentó el trabajo realizado frente a los demás participantes. 

Cabe notar que no se trabajó en este taller en los sitios priorizados que ya tenían definidas medidas de acción 

concretas, o que ya hayan sido gestionados. Sin embargo, estos sitios sí estarán incluidos en el plan de acción, con 

el fin de hacerle seguimiento. En particular, estos corresponden a 5 relaves abandonados de los 22 sitios priorizados 

en la región: San Juan, Porvenir, Castellón, Papapietro y Victoria. 

Los resultados de esta actividad se presentan en adjuntos en las láminas de trabajo, que indican todos los sitios 

priorizados por grupos de sitios, medidas por categorías, y las entidades principales y colaboradoras identificadas. 

Tras el término de la actividad, se compartieron los resultados de cada grupo mediante un representante, además 

de destacar algunos aspectos colectivos relevantes: 

• Se comenta que para la actividad de disposición de residuos mineros las entidades que mayor presencia 

tienen son Sernageomin, MMA y los titulares. 

• Se comenta la relevancia y necesidad de identificar los titulares de los sitios y de los pasivos ambientales 

mineros. 

• Se comenta que para el Relave Playa Chañaral existe un trabajo en una mesa denominada “Mesa Chañaral”. 

• Respecto a los sitios de disposición de residuos sólidos, se releva la importancia del trabajo de la mesa de 

la Secretaría Ejecutiva de Residuos (SER), y que estarían siendo abordados. Además, que la estacionalidad 

de las personas y los asentamientos de irregulares contribuyen a la disposición ilegal de residuos. 

• Respecto a la proyección de sitios autorizados de disposición de residuos en la región, se indica que se 

iniciará prontamente un proceso de licitación para la construcción de un relleno sanitario en Chañaral, el 

cual va a disponer de capacidad para escombreras. 

• En general, se identifica un acuerdo en la selección e identificación de las entidades principales entre ambos 

grupos que realizaron la actividad. 

• Se comenta que en la actividad grupal se conversó acerca de la importancia de generar diálogo y alianzas 

entre los distintos sectores (público-privado-académico). 

• Se acuerda una medida transversal que corresponde a identificar vías de financiamiento para la ejecución 

de las medidas de este plan de acción. 
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Registro fotográfico de la actividad 
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Lista de asistencia 

 

Nota: Los asistentes a la actividad se denotan con el número a la izquierda.  
Aquellos no numerados, se inscribieron, pero no pudieron asistir finalmente. 


